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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
San Isidro, 18 de julio del 2019

Oficio N.° 729-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Arquitectos

Alfonso De La Piedra Del Río

Germán Salazar Bringas

Av. Manuel Olguín N.° 501, Oficina N.° 1102

Santiago de Surco.-

Asunto: Atención de consulta

Referencia: H.T. 93397-2019

Me dirijo a ustedes en atención al documento de la referencia, mediante el cual formulan consulta sobre lo regulado en el artículo 19 de la Norma A.010 "Condiciones Generales de Diseño" del Reglamento Nacional de Edificaciones, referido a los pozos de iluminación y ventilación.

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada “Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

Al respecto, remito el Informe Técnico-Legal N.° 048-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-ELQC-AMBR, de fecha 16 de julio del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente:

• De acuerdo a lo señalado en la Norma A.010 del RNE, la medida mínima del pozo de luz y ventilación natural es de 2.20 m para vivienda multifamiliar, aplicable en la conformación del pozo de luz, o en caso de inexistencia de vanos en el paramento.

• La disminución o incremento de las distancias mínimas normativas entre paramentos que contienen vanos, hasta los porcentajes especificados en el art. 19 de la Norma Técnica A.010 del RNE, generan variación de manera proporcional y equivalente en las distancias opuestas del pozo referido, cuya resultante se encuentra en función a la existencia o no de vanos en las otras caras del pozo de luz.

Finalmente, la presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Atentamente,
Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad y oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 048-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-ELQC-AMBR

A: Eco. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: Consulta sobre dimensión de pozo de iluminación y ventilación
Referencia: H .T. 93397-2019

Fecha: Lima, 16 de julio del 2019

Por medio del presente, me dirijo a usted en relación al documento de la referencia a través del cual, los remitentes Arq. Alfonso de la Piedra del Río y Arq. Germán Salazar Bringas, quienes formulan consulta sobre lo regulado en el artículo 19 de la Norma A.010 del Reglamento Nacional de Edificaciones, referido a los pozos de iluminación y ventilación.

I. Base legal:

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda.

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

- Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda.

- Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" del RNE, aprobada por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda, modificada por Decreto Supremo N.° 005-2014-Vivienda.

II. Análisis:

2.1 Cuestiones previas:

De acuerdo con lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado a través del Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y su modificatoria, la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo tiene entre sus funciones la de formular y proponer las políticas nacionales y sectoriales en materias de vivienda, urbanismo y desarrollo urbano.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 1426, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este Ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el Sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta

Mediante el documento de la referencia, los remitentes consultan:

1. Si se quiere aplicar la reducción del 20% en uno de los sentidos del pozo, el sentido perpendicular debe aumentar en 20%:

• ¿Es correcto indicar que si en ese sentido perpendicular existe una ventana este 20% se aumenta sobre la dimensión mínima establecida en los incisos b y c del artículo 19, es decir sobre el resultado del cálculo de 1/3 o 1/4 del paramento más Gráfico 2 bajo? Como lo indicado en el Ejemplo grafico 2

• ¿El 20% que se aumenta al lado perpendicular es el 20% del mínimo establecido en el inciso b y c del artículo 19, es decir del cálculo de 1/3 o 1/4 del paramento más bajo?

2. Si se quiere aplicar la reducción del 20% en uno de los sentidos del pozo, el sentido perpendicular debe aumentar en 20%:

• ¿Es correcto indicar que, si en ese sentido perpendicular no existe una ventana, este 20% se aumenta sobre la dimensión mínima establecida en el inciso a) del artículo 19, es decir sobre los 2.20 m mínimos establecidos? Como lo indicado en el Gráfico 3

• ¿El 20% que se aumenta al lado perpendicular es el 20% del mínimo establecido en el inciso b y c del artículo 19, es decir del cálculo de 1/3 o % del paramento más bajo, o es el 20% del mínimo indicado en el inciso a) del artículo 19, 2.20 m?

2.3 Del cálculo del pozo de luz según el RNE

Las consultas formuladas por los administrados respecto al cálculo del pozo de luz en edificaciones, establecidos en el artículo 19 de la Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" del RNE, se pueden vincular con el Oficio N.° 315-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU que contiene el Informe Técnico-Legal N.° 011-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-AMBR, emitido en fecha 04 de abril del 2019, el cual fue elaborado considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda; pudiendo dicha opinión ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditada a administrados o procedimientos administrativos particulares, el mismo que concluye, entre otros, indicando lo siguiente:

"Las dimensiones del pozo de luz en edificios multifamiliares se calculan en función a la distancia perpendicular medida desde el punto central o eje del vano con el muro opuesto y la altura del paramento más bajo que forma el pozo de luz, que dependiendo del ambiente al que sirve corresponderá a 113 o 114 de su atura, al respecto es preciso señalar que dicho articulado no establece que el paramento más bajo mencionado, deba encontrarse obligatoriamente frente al vano que se sirve del pozo, toda vez que un pozo de luz puede servir a varios vanos."
En ese sentido, el pozo de luz tiene como función dotar a los ambientes circundantes de iluminación y ventilación natural, que mediante su cálculo, considerando la altura del paramento más bajo que conforma el pozo de luz, se determinará sus dimensiones mínimas para dotar de iluminación natural mediante los vanos a los ambientes que configura dicho pozo.

El artículo 19 de la Norma A.010 del RNE señala que para edificaciones multifamiliares, las dimensiones mínimas del pozo serán de 2.20 m (medida mínima para conformar el pozo de luz, o en inexistencia de vanos en el paramento).

Según lo regulado por el artículo 19 referido, toda variación en las dimensiones del pozo, por exceso o defecto, entre paramentos que contienen vanos, generan variación en las distancias opuestas del pozo referido, de manera proporcional y equivalente.
Cuando se trata de edificaciones mayores a los 15 metros de altura o más, la dimensión del pozo perpendicular a los vanos a los que sirve, puede ser menor hasta en 20% al mínimo establecido (según los ambientes a los que sirve), en tal sentido, la dimensión mínima perpendicular del pozo deberá aumentar en un porcentaje proporcional y equivalente.

III. Conclusiones:
De acuerdo al análisis técnico legal del presente informe, y estando a los alcances de las cuestiones previas del presente, las suscritas concluyen en lo siguiente:

• De acuerdo a lo señalado en la Norma A.010 del RNE, la medida mínima del pozo de luz y ventilación natural es de 2.20 m para vivienda multifamiliar, aplicable en la conformación del pozo de luz, o en caso de inexistencia de vanos en el paramento.

• La disminución o incremento de las distancias mínimas normativas entre paramentos que contienen vanos, hasta los porcentajes especificados en el Art. 19 de la Norma Técnica A.010 del RNE, generan variación de manera proporcional y equivalente en las distancias opuestas del pozo referido, cuya resultante se encuentra en función a la existencia o no de vanos en las otras caras del pozo de luz.

Atentamente,
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Santiago de Surco, 25 de junio del 2019
Señores:

Dirección de Vivienda

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Pte.

Mediante la presente tenemos a bien saludarlos y consultarle respecto a la aplicación de lo regulado en el artículo 19 de la norma A010 del Reglamento Nacional de Edificaciones:

A. Norma objeto de análisis
La presente consulta se ha en referencia a la aplicación del inciso c) y el inciso b) del artículo 19 de la Norma A010 del Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE)
B. Marco normativo
• Pozo de luz- definiciones- Norma G040- RNE

"Pozo de luz: patio o área libre, cuya función es la de dotar a los ambientes circundantes de iluminación y ventilación natural."
• Inciso a) - artículo 19 - Norma A010

Artículo 19.- Los pozos para iluminación y ventilación natural deberán cumplir con las siguientes características:

(...).
a) Tendrán dimensiones mínimas de 2,20 m por lado, medido entre las caras de los paramentos que definen el pozo.

(...).
• Inciso b) - artículo 19 - Norma A010

Artículo 19.- Los pozos para iluminación y ventilación natural deberán cumplir con las siguientes características:

(...).
b) La distancia perpendicular entre los vanos de los ambientes de dormitorios, estudios, salas y comedores, que se sirven del pozo medida en el punto central o eje del vano y el muro opuesto que conforma el pozo no debe ser menor a un tercio de la altura del paramento más bajo del pozo, medido a partir de 1,00 m sobre el piso más bajo.

(...).
• Inciso c) - artículo 19 - Norma A010

Artículo 19.- Los pozos para iluminación y ventilación natural deberán cumplir con las siguientes características:

(...).
e) La distancia perpendicular entre los vanos de los ambientes de servicio, cocinas y patios de servicio techados que se sirven del pozo, medida en el punto central o eje del vano, y el muro opuesto que conforma el pozo, no debe ser menor a un cuarto de la altura total del paramento más bajo del pozo, medido a partir de 1,00 m sobre el piso más bajo.

(...).
• Artículo 19 - Norma A010

(...).
En edificaciones de 15 metros de altura o más, cuando la dimensión del pozo perpendicular a los vanos a los que sirve, es menor hasta en 20% al mínimo establecido en los incisos b) y e) anteriores, la dimensión mínima perpendicular del pozo deberá aumentar en un porcentaje proporcional.

C. Sustento técnico y legal
• De acuerdo a la definición de pozo de luz contenido en la norma G040, este constituye un área libre que dota de iluminación a los ambientes circundantes. Por lo tanto, un pozo de luz no constituye solo un paramento, sino que es un área definida por un conjunto de paramentos. Pudiendo ser estos de diferentes alturas de acuerdo al diseño arquitectónico.
• De acuerdo al artículo 19 Incisos b) y c) las dimensiones del pozo están en función de dos cosas: de la distancia perpendicular medida entre los ambientes que se sirven del pozo (la cual se mide en el punto central del vano y el muro opuesto) ; y en función de la altura total del paramento más bajo que conforma el pozo.

• Por lo tanto, para definir la distancia mínima que debe existir entre una ventana y el muro opuestos, se debe tomar a la altura del paramento más bajo que conforma el pozo, independiente de si este está o no opuesto a la ventana en cuestión. Ya que un pozo sirve a varias ventanas y no todas pueden estar frente al paramento más bajo.
• Entonces el paramento más bajo puede que no sea necesariamente el muro opuesto a la ventana objeto del cálculo, puede ser cualquiera de los paramentos que lo conforman.

• Por lo tanto, la distancia o dimensión desde el eje del vano al muro opuesto del vano, será la misma para cualquier vano que se sirven del pozo, ya que el pozo tiene sólo un paramento más bajo en base al cual se realizan todos los cálculos.

• La norma también indica, en el inciso a) que uno de las medidas del pozo puede ser mínimo 2.20m

• En el caso tenga vanos que se sirvan de un pozo, en orientaciones diferentes como se ve en el ejemplo gráfico 1 (Vano A y Vano B). La Dimensión B será mínimo un tercio de la altura del paramento más bajo, que en este caso es el Paramento 2; y la Dimensión A será mínimo un tercio de la altura del paramento más bajo, que en este caso es el Paramento 2. Por lo tanto, la dimensión mínima de A y de B, será la misma.
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• Si se quiere aplicar la reducción del 20% en uno de los sentidos del pozo, por ejemplo, en la Dimensión B, la dimensión perpendicular debe crecer proporcionalmente, es decir en 20%. Este 20% es el 20% de la Dimensión B y se aumenta sobre la Dimensión A, si es que en ese sentido hay ventanas que se sirven del pozo, como se muestra en el Ejemplo Gráfico 2:
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• Sin embargo, si en el sentido perpendicular de la dimensión que quiero reducir 20% no existen ventanas, el aumento del 2% de la Dimensión 8, se hace sobre el sobre el mínimo establecido en el inciso a) artículo 19 de la Norma A010, es decir 2.20m, como se muestra en el ejemplo Gráfico 3:
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A. Posición
De lo indicado en los puntos anteriores, dejamos sentada nuestra posición:

El que suscribe sostiene que la dimensión mínima del pozo está establecida por un tercio de la altura del paramento más bajo del pozo que se mide desde el eje del vano al muro opuesto. Si se quiere reducir esta dimensión en 20% se debe aumentar la distancia perpendicular en 20% de la dimensión mínima producto del cálculo indicado en el inciso b y c del artículo 19:

• Si la distancia perpendicular sirve a una ventana, como en el ejemplo Gráfico 2, el 20% se toma de la Dimensión B y se aumenta sobre la Dimensión A del pozo.

• Si la distancia perpendicular NO sirve a ninguna ventana, como en el ejemplo Gráfico 3, el 20% se toma de la Dimensión B y se aumenta sobre la distancia mínima establecida en el inciso a) artículo 19 de la Norma A010, es decir 2.20m

B. Consulta
En base al sustento técnico y legal presentado, se hace la siguiente consulta:

1. Si se quiere aplicar la reducción del 20% en uno de los sentidos del pozo, el sentido perpendicular debe aumentar en 20%:

¿Es correcto indicar que, si en este sentido perpendicular existe una ventana, este 20% se aumenta sobre la dimensión mínima establecida en los incisos b y c del artículo 19, es decir sobre el resultado del cálculo de 1/3 o 1/4 del paramento más bajo? Como lo indicado en el ejemplo Gráfico 2?
¿El 20% que se aumenta aliado perpendicular es el 20% del mínimo establecido en el inciso b y c del artículo 19, es decir del cálculo de 1/3 o 1/4 del paramento más bajo?

2. Si se quiere aplicar la reducción del 20% en uno de los sentidos del pozo, el sentid perpendicular debe aumentar en 20%:

¿Es correcto indicar que, si en este sentido perpendicular NO existe una ventana, este 20% se aumenta sobre la dimensión mínima establecida en el inciso a) del artículo 19, es decir sobre los 2.20m mínimos establecidos?
Como lo indicado en el ejemplo Gráfico 3

¿El 20% que se aumenta aliado perpendicular es el 20% del mínimo establecido en el inciso b y c del artículo 19, es decir del cálculo de 1/3 o 1/4 del paramento más bajo o es el 20% del mínimo indicado en el inciso a) del artículo 19, 2.20m?

3. Datos de solicitante
• Nombre;
Alfonso de La Piedra Del Río

Germán Solazar Bringas

• Teléfono:
7195095

• Domicilio:
Avenida Manuel Olguín 501 - Oficina 1102 - Santiago de Surco

• Correo electrónico

german@dlpsarquitectos.com

Solicito el pronunciamiento de uds. como autoridad competente respecto a esta consulta, en aras de poder cumplir con el RNE, y de acuerdo a ley.

Sin otro particular y a la espera de su pronta respuesta quedamos de ustedes.
Asimismo, se autoriza a la srta. Rosalía Arteaga Aliaga, identificada con DNI N.° 09471398, para que en mi nombre y en mi representación recoja la respuesta del oficio u otro documento.

Atentamente,
Documento publicado en la página web del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.
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